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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRRSibENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S: M. eíRéy (q. D . g )y la Sore- 
DÍsiina Srá. rriacesa de Asturias; 
las Bermas. Señoras Infantas Doña 
María del Pilar. Doña María de la 
paz y Doña María Eulalia, conti- 
ñuan en el Real Sitio de San Loren
zo sin novedad en su importante 
salud.

/Gaceia del 23 de Julio de 1878.J

Ministerio de Hacienda.

aC-. ■H3 ''W'• . i

> (conclusion).

Árt. 27. La rebaja á la cuarta 
aparte del derecho do carga, esta- 
; blecido por el a’’t. 11 del decreto de 
> 26 de Junio de 1874, concedida al 

? mineral de hierro por el art. 17 del 
decreto de 21/10 Julio do 1876, se 
concede igualmente al carbón mi
neral y al cok.

! La misma rebaja se hará en los 
,arbitrios locales, según se hace al 
mineral de hierro.

Art. '28. Las modificaciones que 
en virtud do los preceptos de esta 
ley sean introducidas eu los im
puestos que se han de recaudar en 
las Aduanas, no se aplicarán á las 
mercancías .-y buques respecto de 
las cuales so justifique debidamen* 

\ te quo salieron do los puntos de 
procedencia antes de la promulga
ción de esta ley.

Art. 29. El Gobierno, previa una 
! información administrativa, en la 
j que serán oidos los representantes 
9 de là industria lanera, los del co- 
| mercio y cuantas personas y cor- 
i poraciones quieran ilustrar con sus 
| conocimientos el asunto, asi como 

la Junta de Aranceles y Valoracio
nes, procederá, si hubiere motivo 
para ello, à rectificar las clasifica

zados por ventas verificadas con 
jostorioridad al 30 de Junio de 
1876 que no estén afectos à otras 
obligaciones.

Art. 35. El medio por 100 del 
importe de la Deuda amortizable 
del 2 por 100 emitida para pago, de 
cupones vencidos de Deuda exte
rior que el art. 8.” de la ley de 21 
de Julio de 1876 destinó á satisfa
cer los gastos de la negociación, 
será entregado al Council of foreign 
Bonkolders, de Lóndres, con la con
dición de que será de su cargo 
cualquiera reclamación justa que 
hubiere que satisfacer por esto 
concepto.

Art. 36. Los sustitutos de las 
carreras judicial y fiscal percibirán 
la mitad del sueldo asignado á los 
propietarios cuando desempeñen 
estos cargos en vacante que exceda 
de 30 dias, sea cualquiera la causa 
que la produzca.

Art. 37 Coa arreglo á lo pres
crito en el art. 10 de los estatutos 
de la Real Academia E-^pañola, 
aprobados por Real decreto de 24 
de Agosto de 1859, el ejercicio del 
cargo de individuo de número de 
la expresada corporación se consi
derará à contar desde aquella fe
cha, como continuación del servi
cio activo en las carreras del Es
tado.

Art, 38. Se fija en la cuarta 
parte del total importe del presu
puesto de gastos el máximua á que 
en el mismo podrá llegar la Deuda 
fl.otante del Tesoro paracubrirobliga- 
cionesdel referido presupuesto.Den
tro del límite espresado podrá el Go
bierno adquirir sumas á préstamo, 
ó verificar cualquiera Operación de 
Tesorería; pero solo en los casos de 
guerra civil ó extranjera ó de gra
ve alteración del órdea público 
podrá, sin otra autorización espe
cial, excederse del máximun fijado 
para allegar recursos en concepto 
do Deuda flotante del Te;oro.

Art. 39. Se procederá al abono 
de las pensiones procedentes del 
secuestro de los ex-Infantes, cuyo 
pago se mandó suspender por el 
art. 15 del decreto-ley de 22 de 
Octubre de 1868.

ciones y valoraciones del grupo 
tercero de la clase 6? del arancel, 
fijando el derecho específico cor
respondiente con arreglo á la base 
7.® de la ley de 1.’ de Julio de 1869.

Art. 30. Desde 1." de Juáio del 
año actual se autoriza la exporta
ción para todos los países, á pre
cios reducidos, do las manufactu
ras de las fábricas de tabacos de la 
Península. Queda facultado el Mi
nistro de Hacienda para redactar 
la tarifa, instrucciones y reglas á 
que debe atemperarse la venta do 
manufacturas de tabaco para ex
portación, conciliando las mayores 
facilidades para los particulares 
con la seguridad de los intereses 
do la Hacienda.

Art. 31. Las Diputaciones pro
vinciales, los Ayuûtamiento.s y los 
Juzgados municipales que antes de 
l.* do Enero de 1879 reintegren al 
Estado el importe del papel sellado 
ó sellos que hayan dejado de usar 
con infracción de las reglas esta
blecidas, quedarán exentos de cual
quiera otra responsabilidad por este 
concepto, si sus faltas no han sido 
denunciadas todavía.

Si ha habido ya denuncia, solo 
satisfarán la parte de multa que 
corresponde á los denunciadores.

Art. 32. El Gobierno dictará 
disposiciones que fijen la penalidad 
para las faltas en el uso del sello 
denominado de guerra, creado por 
el decreto de 2 de Octubre de 1873, 
rebajando la que en la actualidad 
se halla establecida.

Art. 33, La autorización con
cedida al Gobierno por el art. 1.® 
delà ley de 11 de Julio de 1877 
para enajenar bonos del Tesoro á 
fin do atender al pago de los des
cubiertos anteriores al 1° de Julio 
de 1876 y al déficit del presupuesto 
correspondiente al año económico 
de 1876-77 se amplía para el que 
pueda resultar en años posteriores.

Art. 34. Continuarán las su
bastas mensuales para amortiza
ción de Deuda consolidada por va
lor de 9 millones de pesetas anna
les; y para atender á este gasto el 
Gobierno negociará pagarés do 
compradores de bienes desamorti

Asimismo se abonará, prévit: li
quidación, lo que se adeuda á lps 
pensionistas ó sus legítimos cau^a- 
habientes por pensiones devenga
das y no satisfechas: ■

El abono de las pensiones,se h.ara 
previo el descuento establecido.en 
en la legislación vigente sobre 
sueldos y.asignaciones, y-el dejos 
atrasos por la que riguiera á la fe
cha en que se devengaron las pen- 
sioijes de que proceden. , .

Se comprenderá en presupuestos, 
y en la misma forma que se hacia 
anteriormentey la cantidad necesa
ria para el abono de las pensiones 
corrientes y lo que permita el esta
do del Tesoro pora la estincion de 
atrasos. Y

Art. 40. Las subvenciones á 
empresas concesionarias de ferro
carriles que se devenguen desde 
1.® de Julio de este año, y que con 
arreglo al art. 6.® de la ley de 21 
de Julio de 1876 se deben abonar 
en obligaciones del Estado á cam
bio fijo de 40 por 100, quedarán 
reducidas ai 60 por 100 de . an ¡im
porte primitivo, que se pagarán en 
metálico. ;

Las que deban abonarse en obli
gaciones al cambio de 50 por 100 
según la misma dispocion l^gaL 
quedan disminuidas hasta,da can
tidad en que consista su :48 por 
100, que se satisfará en metálico 
tambien.

Para los ferro carriles del No
roeste se consignará en cada uno de 
los presupuestos anuales del Esta
do durante 12 años, desde este de 
1878 ál879 inclusivo, la cantidad 
de 5 millones efectivos de pesetas, 
con arreglo á la ley de 1,1 dé, Julio 
de esté año.

Disposiciones legales especiales 
determinarán las épocas y la ma
nera con que babrám de ser satis
fechas en metálico las subvencio
nes á los ferro-carriles concedidas 
ó que se concedan despues de la 
ley de 21 de JnliO' de 1876.

Art. 41. Para estudiar los me
dios de atend-^r con los auxilios ó 
recursos del Evitado á la'.Construc
ción de ferro-carriles concedidos ó 
que se concedan con posterioridad
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2
a la ley de 21 de Julio de-. î876, y a 
la de canales de riego y otras obras 
públicas; y para examinar las re
clamaciones de las empresas ante
riores que por no haber obtenido 
anticipos do ninguna clase se han 
creído en distintas condiciones de 
las establecidas por dicha ley, se 
creerá una comisión, compuesta 
de siete Senadores y siete Diputa
dos, elegidos respectivamente por 
el Senado y el Congreso, que de 
acuerdo con el Gobierno presente 
en la próxima reunion de las Cór- 
tes un proyecto dq ley sobre este 
asunto., , _

Art. 42. Queda autorizado el 
Gobierno para hacer todas las eco
nomías que sean convenientes aún 
endos servicios que se hallen or
ganizados por medidas de carácter 
legislativo.

' Art. 43. ■ Ea la concesión y .dis
frute de licencias por los emplea
dos se observarán en adelante laS 
siguientes reglas:

1 .^ Los empleados civiles no 
pueden : ausentarse del pueblo en 
donde desempeñan sus funciones 
oficiales sin licencia concedida por 
Autoridad competente. El que se 
ausenta sin licencia, se entiende 
que renuncia á su cargov y .será de
clarado cesante, sin perjuicio de 
las demás responsabilidades a que 
haya lugar.

2 .^ Corresponde al Ministro dár 
licencia à los empleados cuyo nom
bramiento se haga por Real decreto 
ó Real órdeu. A los demas so las da 
la misma Autoridad á quien cor
responda nombrarlos.

3 .^ Las licencias habrán de ser 
precisamente solicitadas por escri
to y por conducto del Jefe inme
diato. Cuando se pidan por enter- 
medad, es necesario justificar la 
pretensión por medio do certifica
ción facultativa.

Si la justificación presentada por 
el peticionario parece insuficiente 
á su Jefe, puede este disponer que 
se amplíe.

En la petición de licencia el em
pleado queda solicito tiene que ha
cer mención de las que ha disfru
tado en los tres años antesiores.

4 .® ElJefeinmediato, ai dar curso 
á la solicitud de licencia, informa 
sobre la necesidad que de ella tenga 
el empleado y sobre la posibilidad 
de concedería sin perjudiar al ser
vicio.

h.** Las licencias por enferme
dad se conceden con sueldo entero 
por solo un mes, y con medio suel
do por 15 dias mas. Las concedidas 
por otro motivo serán sin sueldo.

Los Ordenadores y los Interven
tores de pagos incurren en respon
sabilidad personal'en los casos de 
infracción de lo dispuesto en este 
artículo.

6 .*. De toda licencia disfrutada 
por el empleado se toma nota en 
su hoja de servicios y en su expe- 
¿Upte personal.

7? El empleado que ha obtoni- : 
do licencias tres años seguidos no 
puede obtener otra durante otros 
tres. .

8 .^ No pueden f^Vfrutar'Gicen-> 
cia á un mismo tiempo mas de la 
quinta parte del número de em
pleados qúe desempeñen sus cargos 
en una misma oficina ó Servicio 
público. .

Los Jefes de las dependencias no 
permitirán que comience á usar li
cencia ningún empleado que esté 
fuera del dicho número bajo su res
ponsabilidad personal.

9 .^ La licencia concedida à un 
empleado queda invalidada si anteá”’ 
de comenzar á usaría es trasladado- 
á'sefvdl’ WO'destiiro-,’siendo preci- - 
sa órden de rehabilitación para que 
la.disfruteí en pu nuevo cargo,.

,10. Quedan exceptuados de es
tas regias los empleados de la car
rera-diplomática y consular resi
dentes en el extranjero, para los 
que regirán las-, especiales actual
mente en vigor ó las que en lo su- 
cesivoseestablecieren. .. .' 

Portante: .
Mandamos á todos los Tribuna

les,. Justicias, Jefes, Gobernadores, 
y dem.ás Autoridades, así civiles 
oomo.< niilitares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad,, que 

. guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en el Real Sitio de San Lo- 
. renzo á veintiuno de Julio de mil 
ochocientos setenta, y ocho.—YO 
EL REY.—El Ministro de.. Hacien- 
fia, Manuel de Orovio.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 38. ' 
¿)ireccz()n general de Oôras pnólicas.

Comercio g Minas.
En virtud de lo dispuesto por 

Real decreto de 23 de Setiembre de 
1877, esta Dirección general ha se
ñalado el día 20 del próximo mes de 
Agosto, á la una de la tarde,.para 
el arriendo en pública subasta de 
los derechos, de Arancel exigibles 
por espacio de dos años en los por-, 
tazgos que á continuación se ex
presan, pertenecientes á la carre
tera de tercer órcien de.Medina 
del Campo á Peñaranda, provincia 
de Valladolid.

Presupuesto 
anual.

Peteta».

Mediua del Campo en Rubí 
de Bracamonte con aran
cel de 2'miriamótros... . 21.750

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por lá.instruc- 
cion de 18 de Marzo de 1852, en 
Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, en el Ministe- 
,rio de.Foimento,.y eu Valladolid an
te el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de ma

nifiesto, para eonoclmrento del pú- 
bdeo, los Aranceles, el pliego de 
condiciones generales publicado en 
la Caceia del 25 de Setiembre últi
mo, y el de las particulares para 
esta contrata.

Las proposiciones se presentarán,- 
en pliegos cerrados arreglándose 
exactamente al modelo que sigue, 
y la canti.dad que ha de oonsignar- 
se préviamente como garantía para 
tornar parte en esta subasta será de 
tres mil setecientas pesetasea dine
ro ó acciones de caminos ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo, 
marcado en el Real Decreto de 29 
de Agosto de 1876, debiendo acom
pañárse á cada pliego el documen
to'qúe acredite haber realizado''el 
depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

No se admitirán posturas qué no 
cubran el importe del presupuesto 
anual de dicho portazgo. ; .

Eñ el caso de que resulten .dos ó 
mas proposiciones iguales, se cele
brará, únicamente entre sus auto
res,una segunda licitación abierta 
en los términos, prescritos por la 
citada Instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo menos de cien 
pesetas quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, siempre 
que no bajea de diez pesetas.--Ma
drid 19de Julio de 1878.—El Direc
tor general, B. de Covadonga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..enterado 
del anuncio publicado con fecha 19 
de Julio último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para el 
arriendo en pública subasta de los 
derechos, de Arancel que se deven
guen en los portazgos de Medina del 
Campo, en Rubí de Bracamonte, se 
conipromete á tornar á su cargo la 
recaudación de dichos derechos, 
con extricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.....pesetas anuales.

•(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo, ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advir
tiendo.. que será desechada toda 
propuesta: en que no se exprese 
determinadamente la cantidad ea 
pesetas y céntimos, escrita ea letra, 
que el proponeato ofrece.)

(Fecha yfirma del proponente.)

. NuM. 37.

Dirección general de Odras púl^licas, 
Comercio g Minas.

En virtud de lo dispuesto por 
Real decreto de 23 de Setiembre de 
1877, esta Direccion general ha se- 
.ñalaílO:e| dia 20 del próximo mes 
de Agosto, á .la una de la tarde, 
para .el arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel exigi
bles. pér espacio de dos años en los 
portazgos que á continuación se ex- 

pre3án; pérten'ec:e.ñte ádTw^jÉtéfA- 
de primer órden de Madrid á la 
Coruña. provincia de Valladolid.

Presupuesta 
anual.

Pesaías.

Tordesillas coa arancel de 
2miriámetros. . . . . 12.250

Vega de Valdetroñco con 
arancel de 2 miriámetros. 10 500 

Villar de Frades con aran
cel de 2 miriámetros.. . 11,000

33.750

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
en Madrid ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, éñ el Minis
terio de Fomento,.y en Valladolid 
ante el Gobernador cíe la provin
cia; hallándose en ambos., puntos 
de nianifiestó, para cohocímiénto 
del público, los Aranceles, el plie
go de condiciones generales pu
blicado en l-a. Gacela del 25 de Se
tiembre último, y el de lasparticu- “ 
lares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán • 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al modelo que sigue, 
y la cantidad, que ha de consignar
se préviamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta; será 
de cinco mil setecientas pesetas en . 
dinero ó- acciones de caminos, ó bien 
en efectosdela Deuda públicaal tipo 
marcado en el Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

Nose admitirán posturas que no 
cubran el importe del presupuesto 
anual de los tres portazgos. .

Ea el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se cele
brará, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta 
endos términos prescritos por la 
citada Instrucción, siendo la- pri
mera mejora por lo menos de cien 
peseta-s, quedando las demás á vo 
juntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de diez pesetas; > 

Madrid 19 de Julio de 1878.—El 
Director general, B. de Covadonga.

Modelo de proposición.

D.N. N., vecino de...... entera- 
d® del anuncio publicado con fe
cha 19 de Julio último y de las 
condiciones y requisitos que se 
exigen para el arriendó en pública 
subasta de los derechos de' Arancel 
que se dévenguen en los portazgos 
de Torderillás, Vega de Vahlétrou- 
cp y Villar de Frades, se compro
mete á tornar à su cargo la recau- 
dacion de.dichos derechos, édu: es
tricta sujeción á los .expresados 
requisitos y cop-liciónes, por la 
cantidad de ....... pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y lía-
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ñamentá^Lítipo $^adp;;p^0 n^f jr- 
liendo que será dcseclíacía toda 
propuesta en que no se exprese de- 
terminadamerite la cántidad en pe
setas y.cén,timios^,yserit^^ en, I^tra, 
que el proppaesute p^frece).

^Fecha y firma del-proponouteX

' Nmii, 61.7 ' .

DIPUTACION- PROVINCIAL
i DE VALLADOLID. '

Beneficencia.

Desdeñe! dia 30fiel actual, hasta 
el 12 derppókimq Agosto, ambos 
inclusive; se halla abiertoel pago 
de '^dpS’ mensualidades; morrespohr ; 
dientesm Mayo y^Junio,últimos^á = 
las^modrizas^y mq^éres queulactan ; 
y cuidam niños procedentes t ctól ?! 
Hospicio provincial.

Encarezco por lo tanto, áu Ips Se;- ’ 
hores'Alcaldes de-los pueblos; de í 
esta provincial qubk iumediatarnen- 
te que. reciban esta circular, .4á, 
pongan en conocimiento^tde las; 
respectivas interesadas, á fin de 
que preaentándose en tiempo opor
tuno á realizar ebqpbro, no sufra, 
retraso el pago de este servicio, i 

Vallad‘olid 29-dc julio fié 1878.-- 
El Vicepresidente’accidental, An
tonio Lanuza.-^E1 Secretario, Juan 
Callejo,. :

TERCERA SECeiON.

Ó

ClRGimAR JNÜM. 56. J--

ÂDMINISTKAÔIÔN ECONÓMICA 

de la provincia- de , Valladolid.

1

' ' - do las- cuotas por el primer trimer.
De conformidad .con lo; d.)gpus,sto -^ ¿„i actual año áéonómici); ó W 

en el art. 16 de la instrucción de 3
de Diciembre de 1869, la- Suouísal 
del Banc.q..de EÁspaña<,señala .jos 
dias en que ha de tener jpgar eh 

, çada pueblo de fa provineja. ml co-..
brmle las contribuciones ”4*^1 P^^i" 
mer trimestre, del • cordante., uño- 
económico, y lo hará; también* en 
cada uno de ello.s parcialmente para 
garantir los intereses de Ía Hacien- 

dda y dedos contribuyentes.' ■7
Esta Administración económica

18

îO 
sa 
el 
)S

0'

Il

'S *

i.a 
í8. 
era 

la-

confia en que las autoridades loca- , 
les prestarán à dos agentes de la 
recaudación elimecésario muxilio 
con el mejor celo, evitando así la 
a;lopcion de otras medidas, contra 
las que no'llenasen sü fnisiou en 
este servicio; ’ ?’ ’ ’

Los ;Srés,. Alcaldes, rppróducirán 
en su, respecUya localidad y pue
blos adyacéntés la parte necesaria 

' del anunció'de dat’ret^udacio’m en 
la formamçqyuniente .à: eyitap per-’ 
juicios á .los ¿con tribuyen tes, adyir- 
tiendó á estos el debér que tienen 
de conserver eá su poder los reci
bos de .pago como sobré ello se les

• llama là:atención ^ú el emeto, ^^ 
^mismo,tiempn hace presente..^ , .

, Que el plazo MP4 r;^ í®I P^,^P 41,é!é^,té . 
; trimestre, .sp.untien4én, vencidp dej ^ 

Ij.uI-fi dé Agosto próximo,
Que np- puede, autorizarse el 

apremjo de primer grado hasta el, 
' día -6 en iqs,;^upblos .em .que ja'qp- 

h branza. empiece, el .4.../, perp en los. 
11 q9é4engs lugar; .de^puqs del 5 y no 

esté abierta mas que los dias que., 
se les marca, podrá presentarse la 

, relación /)e los mpro/ps por la re- 
1 caudacjoh^al piguienté fipl én qué j 
termine yl Cobro, , 4^ autorizarsé- ■ 
aquel dentro del término que fljá 
la Instrucción.

Los contribuyentes que lo sean 
en distritos-municipales diferentes 
del de su domicilio, deberán acudir 
al punto donde deban verificar el 
pago de sus cuotas, en cualquiera- 
de los dias séñaládos pa^ra la jrec^r 
dación, solo á virtud del anja.ncio^^ 

’citado/ que.-.será'';pjiqsto., aj^^bblicn. 
en todos los pueblos.
' ■ V'allndoiid''26 deMu44o de.-t878...™
P. L^ d^oaquin Borráis?.

?----------- '^«^SET**®’!*™"

SOCUKSAL DEL MÇO DS ESMA
, VALDADOLlD, ; ÿ

l SECeiOîî' B& GONTRIBUdOW:,,.

¿¿elación de los diaÿ- de cobranza en é^ 
piiinier trimestre.de 1878 a 1879. i

Cumpliendo con lo dispuesto ep 
mi arL 16 de la Instruocion de 3 dfe^ 
Diciembre de 1869, acerca de la ma-, 
ner-a de proceder para hace** efecti
vos los débitos à favor di3 la H'4- 
ciepda, se invita álos bres. Cpnti|- 
.buyentes en los pueblos qué ^ e^p^ 
..pppsaft,.,aCAdan á,.roáí jA^i^^ 

anteriores si estubieran e.n..fiescu=^. 
bierto en el sitio señalado con an
terioridad y‘diá4 qué sé deSÍ¿háñ.:< 
A la vez esta Dirección excita a los’

* mism’‘ós'"Srés. Contribuyontes.a q.he., 
por ningún mbtiYb fiéjen dé-' reSO'-- 

i jgp y conservar los recibos que sa—- 
tisfagan para evitarles desagráfia- 
bles cónsecuencias, porque la po- 
sesiotí del recibo talonario es e. 
único medio qué tienen de justifi
car su insdlvéneia.- • - 

Adalia, 24 y '^’ de Agosto. 
'Aguazal, 1 y 2 id. ;
Aguilar de Campos, 3, 4 y 5 id. 
Alaejos, 16,17, 18, l9 y 20 id. • 
Alcazarén, 6, 7 y 8 id.
Aldea dé Saa Miguel, 9 y lO'jd. 
Aldeámayor de S. Martin, U, 12y 
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' Almaraz, 7y S id. , 
Almenara, 20 y 21 id. 

"Am'téquíllo, 10 y'11 idv * y ' 
' Arroyo, 2 y 3 id. ’ 
Ataquines, 7, 8y 9 id. - ■ 

"Balíabón^'3y44d.''
Bamba, 6 y 7 id.

Barcial de la Loma, 18 y 9 id
Badru^iQ, :^ y 24 id7 ' ’
B¿illa de Valderaduey. 15, B y 7 iü

ta’-'

BabadîHa Sel Campo, 9 y 10 îd

DBeimfaréCíi.'e'y 7 íd^ ' 
Bercero, 374 y o 117 
BePcerueJo, 2 y 3 id.. 
Bérrueceà, 6 y 7 id'.

Bopiga^s, 9 y 10 id,^ 
Bocos, l y 216.

’Boecillo, 46 y,47.id..
Bolaños, 6 yJvhL .y:

O

Brabojos-de Medina.; 7 y 8 id...  
Bu/iMUoi^p jChayes, 14 yOd^LV 
Cabezon, 9 y L0.id,_„
Cabezon de VaWer^4W, '’^ .7 ^^ ^^’ 
Cj^irerp^-d^l Moü4e,^ 3 y 4 id.
Cámpa^P;éro,;4*yv2,id. . 
CampiUosfELv 1 Íy\4344< nJ 2 d;
Campore4pudo,/17y 48 ici..
Canalejas de Peñafiel, 5 y 6 id. 
caillas, l y 2 id.
£|qfpip¿(pi)y4?^ ^’Arí^ y. ^^’^• 
Çasasola dè X'rriohl'll, 12 y 13 id.
Castr^on, 6,^,1 ^; .:^; W;.
Castrilio de Duero, '7'y ^7|fi.? b^ ' 

-CastúHo Teieriego, 1 Y 2 id.
Costroból, 15 y 16 id. j 
Castrodeza,18 y 9 id. | 
Castromembi-bre-,<-22 y 2341.
CastfOmohte,'8y'9 ifl.-'‘'M 
Castronuevo/2L.y 22 "ih ; .LAïû 
■pásKro!núño,j6, 7; 8,'b y L^ id- 
Gastroponcéfie Valderadhey, 8 

9 id. • m ?
Ca¡tro ve r díl éTc fr^o/ 8^ y 9467 ' 

y

Ceinos de Campos, ’22 Íy 3pd. 
Cervillego de |â Cruz, Í y 6 id 
Cigales, Oy 7 id. j 
Ciguñuela, 8 y 9 id? ' 
Cistérniga’28y 29!id. 1 
Cojeces de^-Iscar, 9 'y 10 i^. 
Ci^eces del Monte,'9, 10 ÿ 11 
Coreos, 19 y 2() id.: 
Corrales (^e Duero, 5 y 6 i|i.

r^
ÎÆ,

•Dubi llas-de Santa Mai’ta,.J9 y 20 id. j 
Cuenca de Campos, 4,; 5 y ,6 id'A i

'"C'ñfíérrtL y 12^147“ 4
Eimihasfie^Esgueva» 19 y /¿0 iiL < 
.Esguevillas, 6 y 7 iá7o¿=.. X'ib ; 
Fombellida, 1 y 2 id.
Fuentf^Olmedo, 13 y^ 14 id. ’ 

■"Fompedraza, 3 y 4 id. !
Fresno el Viejo, 2v3,, 4 y^jd,. i 

- Fuensaldaña. 5y 6 ibL :
s -F uente- el Sol, S. y, 6 « i4-í-■ 
; ■iFuento hoyuelo, 9 y 10 Íd.

Ga¿4égQá«.deHornija, 15 y 16 id. 
Gaton,. f2-y 13 -

• Geria,;..8y:.94d., 'APd
, GoméZnarTq, 1.2y 13 id/ 

Herrín de Campos, 7 y 8 id. 
Hornillos, 1 y 2 id. j 
Iscar") 3, 4 y 5 id. ’ 1 •
Laguna de Duero, 5 y 6 id. " 
Langayo,8 y 4 id. • 
Lomoviejo,4 y 2id. í
Llano do Olmedo, 7 y 8 id.! ' 
Manzanillo, 9y 10'14. 1
Marzales, 17 y 18 id. 1 ’

: Matapozuelos, 7, ByOjid. L- 
Matilla de los Caños, 1 y 2 id. 
Mayorga, 1,2, S. d-y-Spd. . 
MeumadeLCampo/D, Í0?ll,12y

M'édÍnadeRioseco','13,'14,fc’15, 1^6 
yl7id, -4vh^P0P-';2

Megeces, 1 y2íd,
Melgar de Arriba/3,4-y 5 id.- ’ - 
Melgar de Abajo, 6’y 7-id-. ■ 
Mojados, 6, '7^y94dL d 
Moaastérib de H''egá,'8'y9 id. ■ * 
Mohteálegre, r3^y44 id7^ í 
Montemayor, l y 2 id. ’ ; ■ 
,Móráj?fie la Páz/áy^ 
¡Mófaí^n*dehi^’T^nádtos/ 49 y- 

.Morales de 'Óahipqs, '6 ÿ 7 id. ' ’ 
Mota' del Marqués, 7, 8';9”y)10 íd. ; 
Mucientes, 19 y 20 id. ‘ > 
Mudarra (Laj, 3y 4 id? ' 
Murjel, 3 y4id;' ' ' 

;NaUfieP^^,M6.''17;‘r8, Í9 y 26id.‘ 
Olivares de'Úüera, 7 ÿ 8'id. ' ' ' ■ 

■ Olmedo, 1, 2. 3,"^ y 5ud.’"'; 
i OlihOá deébguéYá>,'b y 6'id. * 
' Olmoshé Peñafiel; 9 y 10 id? - 
í Padilla de DuerO^ 1 y42id.^ " • ' “^ 
Palacios de Campos, 10 y l'Fíd: -‘ " 

; Palazuelbfib Vódija?8'y9'id? 
Parrilla (Lá)', Sfiy 21 iq7’-4 ■ 
Pedraj a dé'Portillo ’^Láj748 7 49 id? 
Pe.drájásMé è. Hstébà'h,;'13' ÿ 14 id'. 
Póbyosa^del Ééy; 3, 4ÿ5id;' ‘ 
PeSátíéÍ,'ñ7é/7,-ry-94d: " 
Peñaflor, sf^d y^Sud.’

Pesquera de Duero,' 1 L y 12 id: -’ 
Piña de EsguéYáí 13'y l'4fifh - 
Piñel áé Abajo/ 43y '14 id?^'^^’ " 
Piñel der ArNba, 7 y 8 id. ' '^ -u-J V 
Pobladura de S0tieára,^-lB^y •••WW. 
Pollos, 12/ Í^y<.14id. - sóüiídfibV 
Portillo y su ai¿ábal,fi\ 2, B-ÿ *4 icf. 
Pozal de Gálirna^, 12 y l-3id. ' 
Pozaldéz, 3; 4,'5y 6dd. - 
Pozuelo delà Órden, 13 y 14ídj 
Puente Duerq^ 2 y73 rd, * 
Puras, 18y 19 icL b ' '
Quintanilla db'Abajo, 16 y 17 4d;b 
Quint^ílla 'déTArribav 5 y'B íd. b 
Quintanilla 'dél 'AÍoÍárgd6 y 17’ id. 
Quintanillade^Triguéros, 2Ly 22íd. 
Bábañó, 18 y 19 id. 
Ramiro, 5 y -did; - 
Reüédo4'í yq2^id.’ ' - 
Roales, 18, 1*9 y 20 121'. 7’ /; < * ' 
Robladillo^ 2 y S id. " - 
Ród?fáifáLÍ2fy l-34d/' ’ cof^q.v 
RotuTas/S y 4 idi ' ’ ' ■ < ■ i ' 
Rubí de Bracamonte; 8-y'9 1d;’ E'' 
Ruéd£L^2X3¿^;'é^y^6 id7 • b 7 
Saheíici^ de'MayórgaL 11 y^12’ fd. 
Siilvdddr/L- y'2id.' -
San Cebrián-de'Mazótó, 187’49" y 

20 id.’-^ b
SamBlbreate;’L3 yt4 id. - - 
Sah MártiaMe*Vai-vbni; 15 y’16 id. 
Sáh’Éigu'el’déLAh’Oyo; 22'y'23 id. 

7Sâà']^iguerdélPinô,’2y 3 id. ■ 
Saa Pablbde lá" Moraléja; b’y 6 id. 

'San Pedro doLatafebv' 1^, fi®y> 1'4 id. 
Sau Péláyo7 44 ylb id; '’P7.eo;ii; 7 
San Romandé'laÈorhijà,-3i'hy;5'id. 
San Salvador, 6 y.7 id. - - 
Santa Eufemia, .8 y-9 ;id7 ' - - 
Santervas de Campos/’7p8 y 9 id. 
Santibáñez de Valcórbá714 y 15 id. 

" SahtoVehia, 30 y 31 id7''"''‘ ■ ' ' 
San Vicente del Palacio, 16'^17 id. 
Sardón de Duero, 7 y 8 id.'’ *’' ■ 
Seca (La), 3, 4; 5 y 6 
Serrada, 8y 9 id. ....’risX
SiethIglesias, 2/3; 4 y 3 id? ’ ' 
'Simanhas/S y 9 id. ‘
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Tamariz,3, 4, 5y 6 id. 
Tiedra, 3, 4, 5 y 6 id. 
Tordehumos, 1,2, 3 y 4 id. 
Tordesillas, 10,1|, 12y 13id. 
Torrecilla de la Orden, 11, 12. 13 

y 14 id. ' , .
Torrecilla de la Abadesa, 22y 23 id. 
Torrecilla de la Torre, fl ÿ 12 id. 
Torrefombellida, 6 y 7 id.
Torre de Peñafiel, 13y 14 id. 
Torrelobatón, 14,15,16 y 17id. ,
Torrescárcela, 5y 6 id.
Traspinedo, 12, y 13 id. 
Trigueros, 21 y 22 id. 
Tudela de Duero, 24,25,26 y 27 id. 
Union (La), 11. 12y 13id. 
Urueña, 4, 5 y 6 id.
Urones de Castroponce, 10 y 11 id. 
Valbuena de Duero, 1 y 2 id. 
Valdearcos, 9 y 10 id 
Valdenebro, 1 y 2 id.
Valdestillas, 13, 14 y 15 id. 
Valdunquillo, 6* 7 y 8 id. 
Valoria la Buena, 3, 4 y 5 id 
Valverde de Campos, 6y 7 id. 
Vega do Ruiponce, 10> 11 y 12 id. 
Vega de Valdetronco, 12 y 13 id. 
Velascálvaro, 16 y 17 id. 
Velilla, 18 y 19 'id, 
Velliza,¡12, 13 y•• 14 id.
Ventosa de la Cuesta, l y 2 id. 
Viana de Cega, 18 y 19 id, 
Viloria,,12 y 13 id, 
Villabañéz, 17, 18 y 19 id. 
Villabaruz, 14 y 15 id. 
Villacarralón, 20y2l id, . 
Villacid de Campos, 23 y 24 id. 
Villaeo,8y 9 id.
Villacreces, 15 y 16 id. 
Villaesper, 15 y 16 id. 
Villafrades, 9 y 10 id. 
Villafranca de Duero, 9 y 10 id. 
Villafrechós, 10,11 y 12 id. 

■ Villafuerte, 17 y 18 id. .
Villagarcía de Campos,9, lOy 11 id 
Villagomez la Nueva, 6y.7xÁfi. 
Villalan de Campos, 46 y 17 id. 
Villalar, 9. 10 y 11 id. _ 
Villalba de Adaja, 3 y 4 id. 
Villalba del Alcor, 13¿14y 15id. 
Vilba de la Loma, 19 y 20 id. 
ViUalbarba, 4 y 5 id.
ViUaloa, 22, 23, 24, 25 y 26 id. 
Villamuriel de Campos, 1 y 2 id. 
Villau de Tordesillas, 20 y 21 id. 
Villanubla, 13 y 14 id. 
Villabrágima, 6, 7 y 8 id, 
Villanueva de Duero, 8 y 9 id. 
Villanueva la Condesa, 8y 9 id. 
Villanueva las Torres, 23 y 24 id. 
Villanueva losCaballeros9,10,11 id. 
Villanueva los Infantes, 11 y 12id.

-Villanueva deS. Mancio, lOy 11 id. 
Villardefrades, 9, 10 y 11 id. 
Villarmentero, 7 y 8 id.
Villaxesmir, 8 y 9 id. 
Villavaquerin, 3 y 4 id. 
VillaveUid, 7 y 8 id. 
Villaverde, 19, 20 y 21 id. 
Villavicencio de los Caballeros, 4, 

5 y 6 id.
Villavieja, 4 y 5 id. 
Zaratan, 17 y 18 id. 
Zarza, 3 y 4 id.
Zorita de la Loma, 17 y 18 id. ■ 
Valladolid,!, 2, 3, 5, 6,7, 8, 9. 11.

12, 13, 14, 16, 17, 19y20 id.

1 Etilos pueb’os donde no .«e veri- '^ 
• fique la cobranza en lo.s clias seña- 
j lados por no haber presentado los 

Ayuntamientos los recibos y listas 
cobratorias en tiempo oportuno, 
quedan encargados los Agente.s y; 
Recaudadores de señalar nuevo 
plazo con anticipación de ocho diaS 
¡por medio de edictos que se fijaran 

alcFccto '
Valladolid 26 de Julio de 1878.' 

—Jerónimo M. SaugrÓs. ' '

CUARTA SECCIÓN.

' ’'Num. 49.
Den Pamon Octavio de Toledo/Jue^ 

de primera /instancia del P/istrito 
de la Audiencia' de esta Qiudad.
Por el presenfe citó, llamo y ern-^

•NuM.

plazo á Constancio Peláez Rico, de 
oficio escribiente, domiciliado que 
ha sido eü esta Ciudad, de edad de 
unos veintidós años, para queen el 
término de quince dias, comparezca 
en este Juzgado por la Escribanía 
dél que refrendú á prestar declara
ción eh la causa que contra el mis
mo sé si^ue por estafa, apercibido 
de qué dé no hacerlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Valladolid á veintitrés 
de Julio dé mil ochocientos setenta 
y ocho.—Ramón Octavio de Tole- 
do-r-Por su mandado, Simon de

i Moneo.

QUINTA SECCIÓN.

3.323.
JOWOO.HI^QPAii DEL DISTRITO DE LA PLAZA.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Julio 
de 1^8. 3

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS 
ANTES DE SER INSCRITOS.

DIAS.

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Total.

NACIDOS VIVOS.

LEGITIMOS; NO ILEGITIMOS

< 33 ' 1^ •'"te | -9o-' o3 S ;
o* C*CD• va A» ••

— «MB ■MM

» 1 1 e ->
3 3 6 » >
3 3 6 » »
> 2 2 > > »
> 1 1 » >
> 1 1 1 » 1
» 3 3 » »
1 2 3 1 > 1
1 * 1 » >
2 3 5 © •

10 19 29 1 * 1
—» —• —» —« MMB

LEGITIMOS. NO LEGITIMOS

Total 
^Ç 

vivos.
o

a
3

W "j o 
9

5

Total 
de

muer* 
tos.

Total 
de 

ambat 
clases

NuM.58.

Ayuntamiento constitucional de 
Piña de A'sgueva:

Terminado el deslinde y ahila
miento de las servidumbres pecua
rias que en este término existen, se 
hace saber que todos los que so 
crean perjudicados pueden hacer 
las reclamaciones oportunas dentro 
del término do ocho dias, empo
zándose á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Poletin oficial 
de ia provincia, y con vista de los 
títulos de propiedad resolver lo que 
sea mas arreglado en justicia, en 
la inteligencia que trascurrido el 
plazo señalado, no serán oidas ni 
admitidas las reclamaciones que se 
produzcan, y dispuesto á castigar 
severamente al que se propase a 
destruir los mojones sin haber pre
cedido antes el perjuicio de agra
vios por las vías legales;

Piña de Esgueva 24 de Julio de 
1878.—El Alcalde, pedro!García.— 
De su órden, el Secretario, Lino 
Arenillas Infante;

NüM. 54i

1
6
6
2 
1
2
3
3

5

30

D

»

»

D

D

D

»

» J» »

D

D

D

»
»

»
»

»

»

1
6
6
2 
l
2
3 
3 
1
5

30

Valladolid l.° de Julio de 1878. —El Juez Municipal, Ramiro Fernán 
dez delà Mora.

JDZ6AD0 MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA PLAZA

Defunciones registradas en este Jmgado durante la tercera decena de 
de 1878, clasidcadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

Mio

DIAS-

FALLECIDOS.

TOTAL

GENERAL.

VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas Total

21 1 > » 1 © » 1 1 2
22 » » © » 1 » » 1 1
23 » » » » 1 © 1 1
24 l » © 1 1 1 A 2 3
25 © 1 1 2 1 © » 1 3
26 1 > 1 2 » © 2. 3
27 2 » » 2 1 © - © 1 3
28 2 © © 2 © © © » 2
29 » 2 © 2 © » © © 2
30 I © 1 © l © 1 2

Total. ■ 8 3 1 12 6 3 1 10 ^2

Valladolid 1.® de Julio de 1878 —El Juez Municipal, Ramiro Fernán . 
dez de la Mora.

Ayuntamiento constitucional de 
CairerosdelJIfonte.

Terminados los trabajos estadís
ticos contributivos del apéndice y 
repartimiento territorial para el 
año económico actual de 1878 á 
1879, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento de 
esta villa por el término de ocho 
dias, que empezarán á contarse 
desde su inserción en eí Poletin ofi^ 
dal de la provincia, á fin de que 
los contribuyentes puedan hacer 
las reclamaciones que sobre error 
de pluma y suma notasen, pues 
trascurrido el término predicho, no 
se admitirá reclamación de ningu
na especie.

Cabreros del Moute 19 de Julio 
de 1878.—El Alcalde A., Baldo
mero Fernándoz.—El Secretario, 
Cayetano Fraile.

ANUNCIOS PARTICULARES.

A los Sres. Alcaldes y Secreta^ 
ríos de los Ayuntamientos.

Kn la imprenla del Bo/e- 
tin oficial se hallan de venia 
los impresos de Certificados 
de patentes para la íjóntri- 
bucion industrial, j el papel 
impresó y lapizado para el 
repartimiento de Consumos.

VALtADOLÍD: '

Imprenta de Garrido, Obra 8.
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